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Miércoles 20 de Marzo de 1812, 	 25 etaitalts ,..saaa otes peseta.
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cZ leyes y las diaposiciones del Cobier 1 	 GUSCRICIOrças PARTICI-17,An.

son obligaterite _para le capitel de pro
vincia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias deopues para
g os demás pueblos de la misma provircia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

Un mes en Córdoba 	
	

8 r5. Id. fuera. 1 2-
Tres id 	  22 	  32*
Seis id. . . . 	 410 	  60*
Un arto. . . . . 	 83 	 • . 	 • 	 120

Se publica todos los dias escepio los lunes y los si-
guientes á los clásicos.

Las leyes, Ordenes y araincica que cs
manden publicar en les Boletinesoficiales
se han de remitir al Cele .re11ec rearee-
tivo, por cuyo conducto se pasarán ä les
editores de los mencionades periddides.
(Ordenes de e de Abril de 182P, y 21 de
Octubre de 1854.)
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GNIERNO DE LA PROVINCIA
DE CLUHABA.

Núm. O18.

01-11MN PUBLICO.

Los Sres. Alcaldes, empleados
de órden público y guardia civil,
procederán á la busca y captura del
jóven Nicolás Redon 'Molina, cu-
yas senas se espresan á continua_
cion, y caso de ser habido lo remi-
tirán ä disposicion del Sr. Juez de
primera instancia de Graucin, por
quien se reclama.

Córdoba 18 de Marzo de 1872. —
El Gobernador,

2'rancheo Moren y Sanehez.

Señas.

Estatura alta, moreno, sin pelo
de barba, do 19 años de edad.

Núm. 519.

ORDEN PUBLICO.

Los Sres. Alcaldes' ', empleados
de órden público y guarlia civil,
procederán á la busca de las ca-
ba llerías cuyas sorias se espresan

continuacion, las cuales fueron
hurtadas en la dehesa de Alto el
1 7 de Enero último, y caso de ser
habidas las remitirán à disposicion
del Sr. Juez de primera instancia
de Fuente Obejuna con la persona
en cuyo poder se encuentren si no
ofreciere las garantías necesarias.

Córdoba 18 de Marzo de l87.-
El Gobernador,

Wranciseo »oren y Sache.

Señas,

Una yegua propia de Felipe •

Sanz, de tres años, pelo castaño,
careta, hierro J. A,, alzada me -
diana.

Otra id. de Gabriel Crespo, cer-
rada, pelo castano, careta, patical-
zacia de la izquierda, con el mis-
mo hierro que la anterior, alzada
mediana y preñada.

Y otra id. con su rastra, de Jo-
sé Duro, cerrada, pelirata, una en
el costillar de pelos blancos, hier-
ro, U., una estrella en la frente,al-
zada mediana, y la rastra una po-
tra de un año, pelo negro, con al-
gunos blancos en el nacimiento de
la cola.

Núm. 520.

Debiendo la Comision provin-
cial celebrar sesion pública el sá-
bado 23 del actual, para fallar las
reclamaciones sobre inclusion en
las listas de los 50 mayores con-
tribuyentes por el concepto de ter-
ritorial en esta provincia inter-
puesta por D. Juan Sctornavor y
La Fuente, vecino do la ciudad de
Bujalance,y por D. Miguel Degayon,
en nombre del Sr. Conde de Villa
verde la Alta, de acuerdo con men-
cionada Corporacion he acordado
tenga lugar dicha sesion pública
á las 12 de citado dia en el salen
destinado al efecto.

. Lo que se anuncia al público
por medio de este periódico oficial
para que concurran las personas
que gusten presenciar el acto.

Córdoba 18 de Marzo de 1872.
El Gobernador,

Frfee.eisco IWZoreisi y Sauchez.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS

Y TELliGRA,FOS.

Condiciones bajo las cuales ha do
sacarse á pública subasta la con-
duccion diaria del correo de ida
y vuelta entre el Ferrol y Santa
Marta de Ortigueira.
1. a El contratista se obliga á

conducir á caballo de ida y vuel-
ta, desde ei Ferro! á Santa Marta
de Ortigueira la correspondencia
y periódicos que le fueren entre-
gados, sin excepcion de ninguna
clase, distribuyendo en su trán-
sito los paquetes dirigidos á cada
pueblo, y recogiendo los que de
ellos partan para otros destinos.

2.* La distancia de 44 kilóme-
tros que com prende esta conduccion
debe ser recorrida en 10 horas;
y las de entrada y salida en los
pueblos del tránsito y extremos se
fijarán en el itinerario que forme la
Direccion general de Correos y Te-
légrafás, que podrá aherar segun
convenga al mejor servicio.
3' Por los retrasos cuyas cau-

sas no se justifiquen debidamente,
se exigirá al contratista en el pa-
pel correspondiente la multa de 5
pesetas por cada cuarto de hora; y
á la tercera falta de esta especie
podrá rescindirse el contrato, abo
nando además dicho contratista los
perjuicios que se originen al Es-
tado.

4. Œ Para el buen desempeño do
esta conduccion deberá tener el
contratista el número suficiente de
caballerías mayores situadas en
los puntos más convenientes de la
linea, á juicio del Administrador
principal de Correos de la Corinia.

5. condicion indispensable
que los conductores de la correspon-
dencia sepan leer y escribir.

6.' Será responsable el contra-
tista de la conservacion en buen
estado de las maletas en que se
conduzca la correspondencia y de

• preservar esta de la humedad y
deterioro.

7. a Será obligacion del contra-
tista correr los extraordinarios del
servicio que ocurran, cobrando su

•t importe al precio establecido en el
] reglamento de Postas vigente.
1 	 8.' Si por faltar el contratista

1
 á cualquiera de las condiciones es-

tipuladas se irrogasen perjuicios á
I la Adnainistracion, esta, para el
f resarcimiento, podrá ejercer su ac-

clon contra la fianza y bienes do
, aquel.
1 9.' La cantidad en que quede

rematada la conduccion se satis-
fará por mensualidades vencidas

1 en la referida Administracion prin-
cipal de Correos de la Coruña.

10. El contrato durará tres
anos, contados desde el dia en que
dé principio el servicio, cuyo dia
se fijará al comunicar la a probacion

i superior de la subasta.
11. Tres meses antes de finali-

zar dicho plazo avisará el contra-
tista ä la Administracion princi-
pal respectiva si se despide del ser -
vicio ä fin de que con oportunidad
pueda procederse ä nueva subasta;
pero si en esta epoca existiesen
causas que impidiesen un nuevo
remate, ó hubiere que proceder ä
un segundo, el contratista tendrá
obligacion de continuar por la tá-
cita tres meses más bajoel mismo
precio y condiciones. Si el contra-
tista no se despidiera del servicio,
la Administracion podrá subastar-
lo nuevamente una vez terminado
el compromiso, si así lo creyera
conveniente 6 hubiera quien. lo
solicitära. Los tres meses de despe-
dida, cualquiera que sea la época
en que se haga una vez terminado
el contrato, empezarán á contarse
desde el dia en que se reciba la co-

i. municacion.
1 	 12. Si durante el tiempo de es -

te contrato fuese necesario variar
, en parte la línea designada y diri-

gir la correspondencia por otro 'tí
otros puntos, serán de cuenta del

1 contratista los gastos quo esta al-
I teracion ocasione, sin derecho á in-

demnizacion alguna; pero si el

Ministerio de la Gober-
nacion.
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siciones SO observara la fórmula
siguiente: 	 .	 .	 e .,.

• «.Me obligo a desempeñar la
concluceion del correo diario des-
de el Ferrol á Santa Marta de Ortitr.
gueira y vice-versa, per el precio
de 	  peeetas anuales, : baje; las

. condicitmea coe tenidas en e/ pliego
aprobado por S.. M. 	 :4

Toda propesicion que no se ha-
lle redactada en estos términos, 6
que contonea modificas:loa 6 clan . ' pues por la demanda de divorcio yI

sulascondiCionales, sera-desechada. 	 adulterio que contra su esposa le1
19. • .Abiertos los pliegos y leidos .. fueron admitidos al D. K; Z. cuan

do nació el niño D. O.: que des-
pues este siguió con su madre has-
ta cumplir .en Abril de 1868 los

si misma• que habiendo pasado
ése tiempo exigió el D. K. Z. ä su

Ut3"-Sposa lo hiciese entrega del niño
por medio del Gobernador civil
de..., y este' deepues de mandar-
soló gube rnativamente. y que le
buicas,m porque lo hebia ocultado

Jara, excusar el cumplimiento, dis-
puso por último ä su instancia que
esta cuestion se resolviese por los
Tribunales do Justicia:

Resultandó'l qúe Doña. i. Q.
pretendió se le absolviera de la de.
manda excepeioaando al efecto:
que eluiñóD. O. es rhijat legitimo

. y iceaítimaiPente procreado cons-
tante el matrimonio del D. K. Z.
coa la demandada: que ese niño ha-
bia pasado ya la edad ció tres años
y estaba en peder de su. madre; y
que la sil miden da loa cónyuges
os la de estarse sustanciando lea dos
demandas de divorcio que . recípro-
camente hablan puesto:

Resultando que seguido el jui-
cio por sus träinites, la Sala de lo
civil de la Audiencia de...., por
sentencia de 24 de Enero 'de 1871,
confirmatoria con las costas de la
del Juez de primera instancia, de-
claró que ei derecho do haber en
su poder el menor D. O. correspon-
de-hoy al D. K. Z. su padre, y ea
su virtud condenó á Doña N. Q.
que lo 'retiene en SU poder, ä QUO

se lo devuelva ä dicho D. K. Z.,
tan luego corno . este proveido cau-
sara ejecutoria., sin hacer, expresa
condenaciell de.costas:

aYeresultando.que Doña IN. Q.
interpuse remerso de casanion por
conceptuar infringhla la ley 3.a,
-tío 19, Partida .41. ft, y la doctrina
lassal do que -en la separacion
los cónyuges por raun , de divor-
cio ol inocente tieae derecho da la
guarda y custodia de los hijos ha-
bidos durante el matrimonio; por-
que D K. Z., primercapor la de-
manda •de divorcio que contra el
entabló su esposa por malos trata-
inleAtos y . por. enfermedades ver-
gonzosaa, y deepues . por la acusa -
e ieraeillsaachll tela que .el niiarno ful
minó contra ella; quedó fuera de

1-aS circunstancia.s ordinarias,
p uede invocar. lasa.pre,seripeiebes
del derecho comun, porque resulta

48. Para exteridee laa*- projeo',- I le íti.Io 	 poniéndole el
nombre de O.:

...Restíltando que en 30 de Enero
de 1869 el D. K. Z. dedujo de-

' manda contra su esposa para que
esta le hiciera entrega del menor
D. O. ine bido eu el matrimonio de
ambos, fundado en que ya hablan
empezado la separacion del matri-
monio, primero de hecho, y • äes-

públicamente, se extenderá el acta
del remate, declarändose este en

I .favealsenejor postor, sin, perjui
cid dé la aprobacion superior, para
lo cual so remitirá ineuediatamen t 3 tres años que suelen considerarse

1 te el expediente al Gobierno. 	 necesarios para la lactancia, no
20. Si de la cornparacion de las 	 obstante no la. habia efectuado por

te beneficiosas dos ó más,. se ebria.
ra en el acto nueva liciteciän 'le'
voz por espacio de media hora, pe-
ro solo entre les autores 'dé lás
propuestasque -hubiesen causado el
empate. •

21. Hecha la adjudieacion
Superioridad, .se eieyara

tratqiit escritura pábliCá,'siendtadta.
del rematantea los gastbe

de.susatorgamiento. y de dos-
pías simples, y otra en ei papel
sel ladayescoitreeponclien te para - • la
Direceion general . de . Cerreos y Te-
lég ratos.

proposiciones resultasen igualmane

11. Contratado el servicio, no
se podrata etbareendar, 'Ceder ni
traspasar siu previo d perfniso del
Gobierno.

23. El reinatante quedarä -su-
jeto á. lo que- previene el articulo
5.° del Real decreto de .27 de Fe-
brero, cle 1852 eisao curnpiiese ¡as
condiciones que-da llenar para el
otorgetnieotaide la escritura, 6 im-
pidiese-que eata -tenga efecto 'en el
temían qutese Je h e üäl e.

24,, . tasaleequiera iue sean los
resultados de ¡as proposiciones que
se „hagan; ponio,Ligatelateli te la for-
ma Y.l.ee rtPePlo de las/abasta, queda
sientwe freser vade aal , :idinisterio de
la golaernacion la. likare--facultad de
a probser4tno definitivatneuto el aC
ta cha:.r,ocasa.te, teniendo siern pre en
cuentaael. mejor servicio , público.

Madrid '14 de IStarzo ale 181i.
—E1 Director general, Jute T.
Delgado. 	 • 	 bOitt::2

,

Tri 'Y...mal S ripre

, Sala primera.

En Ja villa y córte de Madrid,
á 12 de Febrero de 1872, en los
autos seguidoe en el Juzgado de
P r4.A0aIhs,4PciP• dro.. - -y en la
Qala de lo cWil do la Audiencia
de... por :D. K. Z. con- sua esposa
Doña Q. Sobre entrega :de un
hijo de ambos; autos c i ne dpenden
ante Nos en virtud de recurso de
casacion interpuesto por la , Doña
N. Q. de la sentencia que en 24
de 0101'0 deH1:871 dictó la rei'eaidtt
Sala:. •

Resultando que , n 	 de Octu-
b T'e 	 1 '1."Pi 	 K. 	 c),a •

triu 	 e'eu Luna N. Q e y Oto
en -6 de 	 tle.st465•dirkt luz un
niño, que fué bautizado comohijo

ntime&de las expediciones se au-
mentase, 5 resultare de la varia
clon aumento 6 dismieuciorode dis-
tancias, el Gobierno determinara
el abono 6 rebaja de la parte cor-
respondiente de la asitanacion i pro-
rata. Si la línea se variase del to-

- do, el contratista deber contestar
dentro del término de los 15 dias
siguientes al en que se le dé el avi-
so si se aviene 6 nä ó continuar el
servicio por la' nueva línea que se
adopte; en caeo de negativa, queda
al Cobierno el derecho de subastar
nuevamente el servicio de • que so
trata. Si hubiese necesidad de su-
primir la línea, el Gobierno avisara
ei contratista con un morsede . au-
ticipaarion para que retdipf servi-
cio, sin que tenga este. 6tieelio n
indemnizacion.

13. La subasta se anunciara on
la «Gaceta» y «Boletin oficial» de
la provincia de la Coruña y por los
deins medios acostumbradoä,- y
tendralugar ante el Gobernador
de dicha- provincia y Alcaldes del-
Ferrol y de Santa Marta de Orti-
gneira. asistidos de loe Administra.
dores de Correosa de los mismOs
puntos,- el dia , 2 de Abril . Próxi

á la hora y en el local que
señalen dichas Autoridades.

1 114 .-E1 tipo mäesimotparael re-
mate serä. la cantidad de 5000
pesetas anuales, i ncakiudiendu ad-
mitirse propesicion que exceda de
esta suma, 'ni , con iderárse 'con de'-'
recho á inderanizacion árgana eld
rernatante en' elapoco probable'eaa
so de que los adatos.-oficiales que
han servido para determinar la dis-
tancia que separa á lostpuetoe eaa
treinoa resultaren equivocados en
cualquier tiempo en mas ts en leo-
nes. 	 eaf•

15. 'Para presentarse corno li- -
citador serä condicion 'precisa depo-
sitar previamente en la Tesorería
de Hacienda pública de la Coruña
6 en. cualquiera-de las suba!ternas
del . Ferrol 6 .Santa -Ma rta de Or tia
gu-eira, cómo.' dependencia de la
:Caja general' de Depósitos, la suma •
de•.•500 pesetae en' •rnetälico, 6 • su
equivalente en títulos de la >Deu-
da del Estado; la cual; concluido
ei actodel -remate, sera devuelta

los interesados, [1)&11)8 la corres-
pondiente al mejor postor, que que.
dará, en depósito en las oficinas del
Gobierno para su formalizacion
en la Caja sucursal de Depósitos' •-
de los cle-la provineia, ä tenor de
lo alispoesto -endla'Real Öden. cir-
cular de d2.4 de Enero d'e 1860, tan e
praitto como se reciba -la adjudieáe
cionaléfittitiva - del servicio. 	 . •

46. Las própasiciones 'se • harán
en piioge r cerrado, expresándose
por letra la -cantidad en que el lici-
tador se compränsete ä prestar el
servicio, así coMist Su domicilio y
firn, Ólae de persona autorizada
cuando no sepa escribir. A. este
pliego se unirá -la carta do 'pago
original que acredito haberse he-
cho el depósito prevenido en la •1
condieion anterior, y una cestilla
caciotaeXpedida por el Alcalde . del
pueblo residencia del proponente
por la que conste su mayor edad,
aptitud legal, buena conducta, y
que'ertenta can recursos para des-
empeñar el . sentiCie que licita. - 	 •

17. Los piì'es con Jas ropo- -
sicitesee 'lean dé- quedar - precisa •
nÑtt ; ,eivebilei" de r Paeeidente de
lasn bata dila-tu-te la -113e'dilt hora
anterior äla tirada. para dar pi-in-
cipio al acto, y una vez entregados e
no podrán retirarse.

el cónyuge culpable, y para que su
demanda prosperara, era preciso
infringir, las leyes todas que er.
donan y regulan los derechos que
de la patria potestad emanan y
especialmente la ley y doctrina ci-
tada:

. Vistos, siendo Ponente el Ma-
gistrado D. Francisco Maria

Considerando que segun la ley
3.', tit, 19, Partida. 4. a , 19s madres
deben criar a sus hijos que fueren
-menores de tres años, y los padres
ä los mayores de esta edad; y si
acaece quo se parta el casamien-
to por alguna raun derecha, el
culpable, si fuere rico, está obli-
gado a dar do lo suyo para criar
los hijos, sean estos mayores 6
menores de los tres años, y el ino-
cente los debe criar y haber en
enlarda:

Considerando que esta ley de-
be entendeise ya para el caso de
disolverse 6 aaularse, el matrimo-
nio, ya para el de divorcia; pues
en ambos casos existe la misma
razón' pare que se cumpla lo es-
tablecido ea dicha ley respecto ä
los hijos:

Considerando que los cónyu-
ges litigantes en el presente pleito
han promovido uno. contra otro
demanda de divorcio; y que mien-
tras no se . decidan per sentencia
firme -no puede saberse cual de
dichos cónyuges es el culpable
y cual el inocente, como así lo
reconocen las mismas partes; por
lo que hasta entonces, debiendo
estarse ä la regla general consiga
hada en la expresada ley, asiste
al demandante- el derecho de te-
ner en su guarda y compañia
su hijo D. O., que.ea ya mayor de
t es afies: •.

Y considerando por consiguien
te que la Sala de la Audiencia, al
declarar este derecho á " favor del
demandante, no ha infringido la
ley de Partida de que se ha he-
cho mencion invocada en apoyo
del recurso, ni la doctrina legal
asimismo citada de que en la sepa-
racion de los cónyuges el inocen.-
-te tiene derecho ä la guarda y cus-
todia de los hijos habidos* durante
el matrimonio;

Fallamos que debemos declarar
y declararno -s no haber , lugar al
recurso do casacion interpuesto por
Doña N. Q., ä la que condenamos
en las costas y ä la pérdila de
la cantidad. depositada, que so dis-
tribuirá conr• arreglo a. la ley; lí-
brese 6. la Audiencia. de 	  la
certificacion correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia,
que se publicara en la «Gaceta»
insertará su la «Coleccion

pasándose al efecto los co-
pias necesarias,' lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.- Juan Gon-
zalez Acevedo. —José Maria Cäce-
re s.---Ieaureano de Arrieta. e-Fran-
cisco María de 	 Fer-
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min de Muro.—Benito de Posada
Herrera..—Benito e Ulloa y Rey.

P ublicacion. —Leida y publi-
cada fué la precedente sentencia

Sala segunda.

En la viila y corte de Madrid,
á' 12 de Plebrcre de 1872., en el
expediente núm. 1.321 pendiente
ante 1103 sobre admision del recur-
so de casacion propuesto por José
Segura S[lüer:

1.0 Resultaado que habiéndose
encontrado al amanecer del 25 de
rectubre de 1870, en el barrio de
Chamberi, el cadáver del que pos-
teriormente se averiguó llamarse'
José Carreras, el cual se hallaba
Con tina navaja clavada en el pe-
cho , que segun cleclaraeion peri-
cial debió ocasionar inmediata-
mente su muerte; y de las diligen-
cias judiciales practicadas con tal

•-` motivo aparecieron iniciados como
rresuntos culpables José Segura,
José Segura Ser y Joaquin Bri-
fei l, los Cuales estuvieron bebiendo
j untos la noche anterior en la ta-
berna inmediata, habiéndose pro-
!llovido contestaciones entre ellos,

•‘, debidas al estado de etnbriaguez
en que se encontraban, saliendo
j untos del establecimiento los tres
expresados, y regresando tan sólo
al poco tiempo los procesados Segu-
ra y Brifell:
• 2.° Resultando que sustanciada
l a causa por todos sus trámites en
ärnbas instancias, y en la que des-

• Pues de diversas contradicciones el
Segura confesó espontänearnente
811 Participacion ea el delito, si bien
atribuyendo la principal y rnäs
directa accion á su compañeroI 	 )3 . 	 , 	 . 	 ,, 	 rifela quien a su vez se ha sostei

nido constantemente negativo, la, Sala tercera de la Audiencia de
esta corte dictó sentencia en 28 de
Xoviembre último calificando el
suceso como delito de homicidio
corapreadido en el articulo 419
del Código, y d eclarando ser su
autor por prueba de indicios bas-tantes ä determinar su reaponsa-
bilidad criminal el expresado José
Segura Suiíer, si bien concurria

., en su favor la circunstancia de em-
e briaguez; en cuya virtud, y ha-

ciendo aplicacion del citado art..
etilo, la circunstancia 6. a del 9i° y
detnäs concordantes, le condenó ä
la pena de 12 anos y un dia de re-
elusion, in denanizacion ia los here-
deros del difunto de 1.250 pesetas

1	 demás accesorias; y absolvió de
instancia al otro procesado por

n° ser bastantes los indicios á dei

terminar su participacien legal en
el mencionado delito, conforme á
las prescripciones de e, ley del
procedimiento criminal:

fallo á nombre del citado Segura,
apoyado en el párrafo cuarto del
art. 3.° (debe ser 4.°) de la ley que
lo autoriza, alega al efecto que
siendo ia base de la sentencia re-
clamada la declaracion del recur-
rente, ha debido aceptar esta en
absoluto, y bajo tal concepto su
participacion no fu.é directa, la
la ha cometido un error de dere-
cho manifiesto al considerarle co-
mo autor responsable del delito,
aplicándole el art. 419 del Código,
debiendo á lo sumo haberlo hecho
d el 429, puesto que se ignora quién
fuese aquel:

Vistes, siendo Ponente el Ma-
gistrado D. Fernando Perez de
Rozas:

1. 0 Considerando que, segun la
definicion legal consignada en el
art. 13 del Código, se reputan au
tores de todo delito, así los que to-
man parte directa en su ejecucion
como los que cooperan ella por
actos sin los cuales aquella no se
hubiera efectuado:

2.° Considerando que el art. 420
citado en apoyo del recurso es im-
pertinente al objeto propuesto, por
cuanto la disposicion legal se con-
creta a las riftas 6 contiendas tu-
multuarias de las que resulta 'de-
lito cuyo autor es desconocido;
circunstancia que en manera algu-
na tiene conexion con el caso ori-
gen del recurso:

3.° Y considerando, por lo ex-
puesto, que este es notoriamente
inadmisible;

Fallamos que debemos decla-
rar y declaramos no haber lugar
ä la adnaision del interpuesto á
nombre de José Segura Sufter, ä
quien condenamos en las costas;
comuníquese esta resolucion á la
Sala tercera de la Audiencia de
Madrid ä los efectos procedentes en
derecho.

Asi por esta sentencia, que se
publicara, en la «Gaceta de Madrid»
é insertará en la <Coleceion legis-
latsva», lo pronunciamos, mada -
mos y firmamos.—Manuel Odia
de Ztlfiiga . —Tomás Huet. —Jese
María Haro.—Fernando Perez de
Rozas. --Francisco de Vera. —Juan
Cano Manuel. Vazquez Mon-
dragón.

Pubiicacion , —Leida y publi-
cada fué la sentencia anterior por
el Excmo. Sr. D. Penando Perez
de Rozas, Magistrado del Tribunal
Supremo, celebrando audiencia pú-
blica su Sala segunda en el dia de
hoy, de que certifico como Secre-
tario habilitado de ella.

Madrid 13 de Febrero de 18 72,
— Manuel Ramos.

, En la villa y etirte da Madrid, pugnaciones que se dirigen al pro -
ä 22 do Febrero de 1872, en el cedirniento corno de forma no son
expediente núm. 4337 pendiente objeto de casacion por infraccion de

	ante Nos sobre adtnision del re- 	 ley:
curso de casacion propuesto por ' 2.' Considerando que segun el
Pedro Sierra Martin: 	 art. 7.° de la ley de casacion cri-

	

1.` Resultando que ä virtud de 	 minan este Tribunal Supremo tie-

	

desavenencias anteriores suscita- 	 ne que aceptar los hechos como los

	

das entre Julfan Dorainguez y una 	 consigne la Sala sentenciadora; no
hermana de Pedro Sie rra, ambos desprendiéndose en manera algu-

	

vecinos de Caftizal, partido judi- 	 na de la reclamada las circunstan-

s
Icial de Fuentesaúco, iatent6 el 	 cias de atenuacion que ä su pro-

	

egundo 0114 de Abril último exi- 	 pósito y sin fundamento alguna

	

gir en son de amenaza explicacio- 	 aduce el recurrente;
nes al primer); y como este las 1 	 Fallamos que debemos declarar
eludiera amparado de los 'circuns- no haber lugar á la adtnision del
tantee, al siguiente dia y estando 1 interpuesto á, nombre de Pedro
trabajando en su heredad, se pro- i Sierra y Martin, 4 quien condena-
sentó el Sierra acometiendo con un i mos en las costas; comuníquese
palo al Dominguez y produciendo- 1 esta resolucion ä la Sala de lo cri-
le dos lesiones en el brazo, con ro- 	 rainal de la Audiencia de Valla-
tura d 1 rädio, cuya curacion exi-
gió 61 dias de asistencia faculta-
tiva:

2.° Resultando que instruido
procedimiento coa tal motivo, del
que aparece la cualidad de rein-
cidente respecto al acusado Sierra,
y este se ha mostrado constante-
mente negativo; y sustanciado
aquel en ambas instancias, la Sala
de lo criminal de la Audiencia de
Valladolid dictó sencia en 6 de Di-
ciembre último, declarándole au-
tor convicto de las lesiones, y
comprendido en el núm. 4.° del
art. 431, con la circunstancia agra-
vante 18 del 10 del Código pe-
nal; en cuya virtud le condenó á
la pena de 20 meses y 21 días de
prision, con mas 71 pesetas de in-
demnizacion en favor del ofendido,
y las correspondientes accesorias:

3.° Resultando que contra di-
cho falló se interpuso recurso de
casacion á nombre del expresado
Sierra, apoyado en los párrafos
cuarto y quinto del art. 4.° de la
ley que lo autoriza, alegando: pri-
mero, la infraceion del art. 12 de
la ley sobre el procedimiento cri-
minal, puesto que los indicios que
respecto a la culpabilidad del re-
currente se consignan en la senten-
cia no son bastantes ä determinar
su responsabilidad legal; segundo,
que bajo tal concepto se ha infrin-
gido e1 art. 11 del Código penal,
y no ha podido califIcärsele de au-
tor, cómplice, ni encubridor, y
tercero, que aun en la hipótesis
de aceptar el criterio opuesto, de-
bieron admitirse en su favor las
circuestancias atenuantes 3. y 7.
del art. 9.° del Código, ya por el
motivo que lo impulso ä obrar con-
tra sus adversarios, ya por la ma-
nera de verificarlo que demues-
tran su arrebato y falta de inten-
Ci011 para ocasionar todo el daño que
produjo, debido mas bien á la
casualidad que al propósito de su
autor:

Vistos, siendo Ponente el Ma •
gistrado D. Fernando Perez de
Rozas:

1.° Considerando que las im-

por el Excma . Sr. U, Francisco 	 3.° Resultando que interpuesto
María de Castilla, Migistrado de ''qf'.'recurso de casacion contra dicho
la Sala primera del Tribunal Su-
Premo, celebrando Audiencia pü -
blica la misma en el dia de hoy,
de que certifico Cilli0 Escribano de
Cámara.

Madrid 12 de Febrero de 1872.
Rogeljo Gonzelez Montes.

dolid a los efectos procedentes en
derecho.

Asi por esta sentencia, que se
publicara en la «Gaceta de Madrid»

insertara en la (Coleccion legis-
lativa», lo pronunciamos, manda-
mos y firmamos.—Tomás Huet.—
José Maria Haro. — Manuel Leon.

Fernando Perez cle Rozas.--Fran-
cisco de Vera. —Juan Cano Manuel.
—Luis Vazquez Mondragon.
s-Pnblicacion.—Leida y publica-
da fué, la sentencia anterior por el
Excmo. Sr., D. Fernando Perez de
Rozas, Magistrado del Tribunal Su-
premo, celebrando audiencia pú-

1

 blica su Sala segunda en el dia de
hoy, de que certifico como Secreta-
rio habilitado de ella.

Madrid 22 de Febrero de 1872.
—Licenciado Santos Alfaro.

JUZGAAN

Nam. 3375.

Juzgado de primera ins•-
tancia de e' uente-Obej una.

Don Acisclo Fernandez y Montes,
Juez de primera instancia de es-
ta villa y su partido.

Por el presente se cita, llama
y emplaza al quinquillero Fernan-
do de la Cruz, conocido por el Ba
tato chico, habiendo tenido su úl-
tima residencia en Lucena, para
que en el término de quince dias
contados desde el siguiente al de
la insercion de este edicto en el
»Boletin oficial> de esta provincia
se presente en este Juzgado para
responder a. los cargos que en su
contra resultan en la causa que
instruyo por hurto de caballerías
a Cipriano Garcia y otros; aperci-
bido que si no lo verifica le parará
el perjuicio pie haya lugar.

Dado en Fuente-Obej una ä ca-
torce de Marzo da mil ochocientos
setenta y dos.—Acisclo Fernandez
y Montes. —Tomas  Rivera Infante.
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GUA PPITICli
Coneejales y secretarios de A- y untalnien-
(o, síndicos, A leeesn de •barrior. junta
municipal y sus asociadós y.demás
ei()narios municipales, para. la •aplica-
cion de la nueva Ley municiftal en. el
ejercicio de sus respectivos cargos, y en
armania con las demás leyes cuya obser-

vancia les está prevenida,
pcnt

D. ANTONIO DE GONGO Fi Y GOMEZ,
jefe illMIZOrario de 17tdminis-
diel.ec kiiis civJ, condec,orado con
varias cruces de distriacion, y
Nt'ecred ario que bes a gito de Go-
• ;Acentos de >Pe-Out:11a.

Precio del libro 5 reales en to-
da España franco de porte.

Los pedidos se harán á 1). An-
tonio de Gagora, Madera baja
11 , bajo derecha, acompañando
su importe en libranza ó sellos de
franqueo. —Tam bien se halla de
venta en la librería del «Diario de
Córdoba,» San Fereands 34.

'ARRENDAMIENTO.
Para esde el 24 de Junio pró-

ximo se arrienda la casa número
87 calle de S. Fernando de esta
capital. Para tratar, en las de la
Excma. Sra,. Marquesa viuda de
Villaseca, su propietaria, plazuela
de D. Gounez núm. 2.

libramienbs, Cartas
de pago ' y Cargareme.
municipales y de Pósi.
tos. Se hallan de venta
en el despacho de este
periódico.
r-- ,:pedurzsge:e:ctetxuexes>200. ,,ome...,:p:.P.A.,e, z,eeeeesetu.zwatsacti

MATRICULA Dri.' SUB-
SIDIO.

Pliegos impresos para for-
marla: se hallan de venta
en la imprenta y litografía
del DIARIO DE CORDOBA,
S, • Fernando 34 y Letra-
dos 18.

En Madrid en la librería de Saii
Martin (Puerta del Sol).

Tambien se suscribe en la 10.,-
; prenta 'y litografía del «Diario o'

Córdoba» calle de San Fernand°
núm. 34.

TX42:124 .ormetlese2re~»Illyee2erffleale..

Imprenta del DIARIO DE CORD013A
San iernando 34.

PUNTOS DE SUSCRICION.

1

de 30 dias en la forma ordinaria
para que surta sus efectos.

0.6rdoba 11:d8 Marzo, . de 1872.
--Licenciado D. Rafael Chaparro y
Espejo. 	 • ,

• UN (410S.
-131,3

b (
.4 TESORO DEL MUNICIPIO
-ss 

•

Relaciones de babe-
res, -iavitaciones, re--

1 cibos talonarios, papele-
! tas de apremio y

Os-estados impresos pa-
ra /a forrnacion del re-
partimiento vecinal para
cubrir los (Micas mu-
nicipales. zSe hallan de
venia en la imprenta del
Diario de Córdoba.

Núm. 3381.

Juzgado de prirpera instán.-
cia del distrito de la 4-
quierda de esta ciudad

, de , Córdoba.
; 	 p..

Don Enrique de Mana y Mier,
nIuez de primera instancia de es-
ta capital ea el distlei,to .de la iz-
quierda y su partidnr:
rcr el presente se cita, liana y

emplaza por término. aie treinta
dias, contados desde esta fecha, á
Alfonso Garcia, que es de estatura
alta, ruoreno,de treinta y seis años
de edad, natural y vecino de .Mar-
tos, para que comparezca en la
audiencia de este Juzgado; aperci-
bido que de no hacerlo le parará el
perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á diez ye ocho
de Marzo de axil ochecientos seten-
ta y dos.—Enrique de Illana y
Mier. --Por mandado de su señoría,
Sebastian Pedraza.

•L
Núm. 3382.

Juzgado de primera instan-
cia de Montilla.

p:
Don Valentia de Santia,go Fuen-

tes, Juez de primera instancia 1.
de este partido, etc.
Por el presente se cita, llama y

emplaza a. Antonio Mejias Miran-
da, complicado en la causa qUe por
robo de caballerías se sigue en el
Juzgado da Huelva, para que en
el término de nueve clias se pre-
sente en dicho Juzgado á respon-
der de los cargos que le resulten
en dicha cansa; apereibide que, de
no hacerlo le parara, el perjuicio
que haya lugar; pues así lo tengo
mandado á virtud de exhorto de
dicho Juzgado.

Dado en Montilla á seis de Mar-
zo de mil ochocientos setenta y
dos.—Valentin de Santiago Fuen-
tes:— Por mandado de S. S., Saa-,
tiage de Jorge y Hermoso.

	‘11111111111111111

Núrri 3376,

Direccion general de Itis-
truccion pública.

Negociado I.°
ANUNCIO.

Resultando vacante en la Fa-
cultad de Medicina de la Univer-
sidad de Madrid la cátedra de Obs-
tetricia y enfermedades especiales

de la mujer y de ros nidos, dotada
Con 4.000 pesetas, que segun el
art. 227 de la ley de 9 de Setiem-
bre de 1857 y 012.° del Reglamen-
to de 15 e 'Enero de 1870, cor-
responde al corietirso, se anuncia
al público con arreglo ä lo dis -
puesto en el art. 47 de dicho Re-
glamento, á fin de que los Cate-
dráticos que deseen ser trasladados 

1

ä ellas, 6 estén, comprendidos en
.el. art. 177 de dieha Ley 6 se ha-
\ !lee excedentes, . puedan so lici tala
en; • el .plazo i!n`prorogab e . .dWe20
I
dies á 'contar desde Ea publielicion
deeeste anuncio en la «Gaceta.»

Solo podrán aspirar ã dicha cá-
tedra los profesores que desernne-
ñea. 6 hayan dese/upe -1111d°' en pro-
piedad otra .,.(16 . iglial_stielä() y - cfi.--
tegoría, . -..e tengan .01jtitiuliiele Dec- .
tor en la .Facultad . de Medicina.

Los Catedráticos en activo ser-
vicio • elevaran sus solicitudes á
esta Direceion general por con,
dueto del DeCano de • la Facultad .1?
6 el Director del Instituto 6 Es- ),
cuela en que sirvan, .y los que no 1
estén en el ejercicio de .1a ense-
ñanza lo harán tambien a esta )i- 1

;reccion por conducto del Gefe del 1
Establecimiento donde hubieren
servido .últimamente.
• . Segun lo dispuesto e n . el artí-
culo 47 del espresado Reglamento,
este anuncio debe publicarse en loa
«Boletines oficiales» de las provin-
cias, lo cual se advierte para que
las 'autoridades respectivas dispon-
gan que así se verifique desde
luego sin mas aviso que el pre-
sente.

Madrid 6 de Marzo de 1872. --
EI.Director geeeral, Juan }Valera.re
Es copia: El Rector, Dr. Alara. 	 --.

Núm. 3377 ,

Negociado 1.°
ANUNCIO.

Se halla vacante en la Facul-
tad -de Farmacia de las Universi-
dades una categoría de ascens'o, la
cual ha de -präväerse por concursó
entre los Catedráticos de entrada
de la misma Facultad que- reunan
las- circunstancias prescritas
las disposiciones vigentes. •

- En el término sele un .mes,
contar 'desde 1 1a PUblieänion del''
presente anuncio enla «Gaceta de' ,

Madrid,» remitirán-LOS aspirantes
sus solicitudes documentadas á es-
ta Direccion general por conducto
de los Electores de las Universida-
des respecti vas.

Madrid 9 de Marzo de 1872. —
El Director general, Juan Velera.
—Es copia: El Rector, i)r. Alara.

Mie/M/N/M/MOMON/Eii...t.xama	

Núm. 3188.

Licenciado D. Rafael Chaparro y
Espejo, Delegado de S. E. 1. el
Obispo 'de esta Diócesis.

Hago saber: que D. Pedro Gar-
cía Luna, Presbítero, vecino de l a .
villa del Guijo, representado por el
procurador del Número y Juzga-
(los de . eata ciudad D. Francisco

Pardo de la Cana, solicita coniuti-
tar las 'rentas de la . capellania que
en PedrOche fundó 1). Pedro Gu-
tierrez Mohedano.

Lo que anuncio por término

ElE1ßt1 DE iinUINISTRgiON
(Antes de GOBERNACION.)

-- •
Obra Indispensable en todas

gas e,fie!alz; 411ei Instadep y de,
lfos partieidares, .,%y unta-
;:a2en9s y. • 4eiis easvoica -
al:11es %Eseitc;t1p'.'.er,an akrume re-
XRC40.1 .1 C6i1 illil)s . •,/itlig tertios de
...1,4i.re gtzüaaeli .311, Haeieda y
Wo .1.e.ae u to .

1 BASES DE LA PUBLICACION.

1 	 Consta de nin Seccion doctrinal,
1 en la que se tratan con la opertu-
1 • nidacl debida las materias de estos
• ramos que más van ocupando la

atencion pública. •

; 	 Otra legislativa, que contiene
todas las leyes, decretos, reales

• órdenes, disposiciones de los Cen-
tros directivos y dictáinehes de los
Cuerpos consultativos, de interés,
y que, la mayor parto de. ellos, no
ven la luz pública en Ia Gaceta ni
en dos periódicos administrativos.

• Otra e,special de legislacion, en
la que se insertan aquellas resolu-
ciones de. fecha atrasada que se cree
conveniente reproducir, y.las que
nuestros suscritores deseen cono-
cer 6 tener coleccionadas en esta
Revista. 	 .

Otra de legislacion;,extra n-
• jera.

Otra de consultas, en la -que,
con la brevedad posible y con datos
de los Centros oficiales, para mayor
autoridad, se evacuan grätis las
que se sirven .liacer los suscritores.

Otra de la Redaccian de la Be -
. : vista, en la que, aparte de otros

asuntos, se hacen los comentarios y
observaciones oportunas para el naäs
fácil conoc imiento y aplicacion do
de las disposiciones administra'
tivas.
' Otra del movimiento del pers0-

iial de dichos ministerios.
. , inOisttrraatdievans.oticias generalesm 	 ad"

Y otra de estadistica y model

ci°'' S" e publica los dias 1, 8, 16 y 24
de cada ines. El número consta de
32 páginas, sin perjuicio de dar
gratis los suplementos que - I'
abundancia de original exija.

La correspondencia se diriglA
'al Administrador de la Reei 81a5

,. .1 B neateaesr; 20, principal, Madrid, La
cartas

qtiptieca re2en.tengan 
sellos debe

1 r 	
-

i 	 El pago de la suscricion se ba'
I l'á por trimestres anticipados, sin

cuyo requisito no se servirá núme"
; ro alguno, así como tampoco (110s
' que no la renueven oportuna
J men te.
L
I ' PRECIO DE LA SUSCRICION,
IEn Madrid, un mes. . • 6 rs'
1 En provincias, un trimestre, 18

En Ultramar y estrangero,i
un semestre 	  60

Número suelto 	 4
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